
SUPLEMENTOA L A G A C E T A  DE M A D R I D

DEL MARTES 19 DE JUNIO DE 1838.

J U N T A  D E  Q U E M A  D E  D O C U M E N T O S  D E  L A  D E U D A  P Ú B L I C A .

L a  Junta nombrada por S. M . en el artículo 14  de su Heal decretó de 13 de marzo dét 
año próximo pasado, con presencia de las operaciones practicadas ‘ por la Dirección de la Caja 
N acional de Amortización para cumplimentar lo que en él se previene relativo á la quema 
de documentos de la Deuda Pública existentes en e lla , tiene la satisfacción de anupciar al pú
blico que están preparados al efecto los que á continuaéion se expresan, para que los inte
resados que se crean con derecho á ellos,entibien’ sus reclamaciones dentro d̂el precisó término 
de treinta dias,/Contados desde el en que se verifique la inserción de este» anuncio en la G a
ceta , pasado el cual,, y  prévio el exáifiert queqpracticará la\Jutita, se procederá, á quemarlos 
con arreglo á dicho R eal decreto. ' í  ■ ^

S E X T O  A N U N C I O  D E  Q U E M A

D e u d a  p ú b l i c a  n o  e n d o s a b le

 

O B L I G A C I O N E S  D E L  E M P R É S T I T O  R E A L  D E  G U E B H A R D .

Factura de once mil setecientas diez y  seis obligaciones del empréstito R eal llamado de Gueb- 
hard, circulantes en el extranjero , de á‘ doscientos pesos fuertes cada una, con interés del 5 
por 100, que han s id o , reembolsadas íntegramente por *la Caja Nacional de Amortización 

,por .haber salido premiadas las series á que corresponden en la forma siguiente: cuatro 
mil obligaciones de la serie quinta en el sorteo dq 30 de .abril de. 1 8 3 1 :  cuatro mil diez 
de la serie duodécima en el de 3b de abril 1832 , y  tres mil setecientas seis de Ja serie 

cuarta en el de 30 de abril de 1 833:  cuyas obligaciones han sido canceladas por la 
misma Caja. ' *
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1 4 .5 0 0 14 .847 15 .1 2 4 y 1 15 .855
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í 1 4 .6 9 6 á 16 1 5 .3 4 4 1 5 .7 2 3  • 1 1 6 .0 3 8

11 1 4 .698 1 4 ,992 ó G 1 5 .726 13 1 6 .0 4 0

A
Í4V7 08

10 14 99 4  ' 15 .3 5 9 A A

, ó ‘ 1 15 .3 6 3  . 15.751 16 .0 5 2
D 1 4 .711  j 1 5 .003 2 0 1 5 .3 6 5 15 15 .7 3 4  j 5 1 6 .0 5 4

A 8 15 .0 0 4 A . * A

1 4 7 1 9
1 4 .721

á 1 5 .384 15 .748 1 6 .0 5 8
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Importan las expresadas once m il setecientas diez y  seis obligaciones contenidas en esfeanun- 
ció cuarenta y  seis millones ochocientos sesenta y  cuatro m il reales de vellón• Madrid 2 de júmo 
de 1838. sz José H. Arche.— F. J3. =  Barata,


